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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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P A R T E OFiClft»-

PRESIDENC1A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . • ! Rxv Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
frincipo á* Asturias a Infantes, con-
UnAan sin novedad m su importante 
wlitd. 

Da igual beneficio disfrutan las 
tanás personas da la Augusta Real 
fandlle. ^ 

(GtMfadaldla 11dt|nHodtl818). 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Una de las aplicacio

nes más urgentes de lo estatuido 
por la Ley de 7 del actual, es estor-
ber la «ivulgscidn de neticlas con
cernientes al movimiento de les bu
ques mercantes. 

Por tanto, 
S. M el Rey (Q, D. G ), de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien ordenar lo si-
guíente: 

Se prohibe la publladén, expe
dición, trammliión y circulación de 
noticias relativas a movimiento de 
buques mercantes, sea cual sea la 
nacionalidad de éstos. 

Esta prohibición no alcanza a la 
publicación de anuncios, ni a la 
transmisión de avises o despachos, 
cuando se efectúen por orden ex
presa de los propietarios, armado
res, consignatarios o agentes de los 
respectivos barcos. 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento, cumplimiento y 
demás c fictos. 

Dios guarde a V. E. muchos silos; 
Madrid. 8 de julio de 1918.—Maura 
Señor Ministro de 

Cmnlaaria gMeral ém Abaato-
«Irntantaa 

limo. Sr.: Con el fin de evitar 
que surjan dificultades para el abas
tecimiento interior; y teniendo en 
cuenta además que, conforme han 
reconocido algunos centros agríco
las del litoral, puede darse ya por 
terminada la época de exportación 

de patatas tempranos, cuya salida 
fué autorizada por Real orden dei 
Ministerio de Heclenda de fecha 10 
de mayo último; 

Esta CoiMsión general, haciendo 
uso de la facultad que le confiere 
el apartado segundo de dicha Real 
orden, ha acerdado suspender la 
exportación de patatas tempranas, 
con excepción de las expediciones 
que hubieren sido facturadas direc
tamente a extrema frontera hasta 
el día Indnslve de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Ma-
drid,; previa la correspondiente jus
tificación en la Aduana de salida. . 

Dios guarde a V. I. muchos altos. 
Madrid, 8 de julio de 1918 - E l Co
misarlo general, / . Ventosa. 
Sr. Director general de Aduanas. 

(0MaM du día 0 da julio ce 1918) 

CIRCULAR 
Con objeto de resolver las con

sultas formuladas por dlveno* Inte
resados, acerca del modo y forma 
en que pueden vender el grano en 
las eras, ejustando el procedimien
to a lo dispuesto en la circular e ins
trucciones dictadas por u t a Comi
sarla en 31 de mayo y 12 de junio 
últimos, respectlvamér.te, cen esta 
fecha he acordado dirigir a V. S. las 
siguientes prevenciones: 

: 1.a Cuando el labrader Vende 
en la era los productos de IU cote-
cha, además de hacerla declaración 
de loque ha recogido en la ferma 
que disponen la circular e ln¡ truc-
clones precitadas, debe igualmente 
consignar ante la A'caldfo respecti
va las ventas que realiza, expre
sando el nombre y domicilio del 
comprador, quien también queda 
obligado a declarar los productos 
que haya adquirido. 

2.a Si éstos son trasladados a 
' otra localidad, para lo cual deberán 

ir acompañados de la correspondien
te gula, la declaración del compra
dor deberá hacerse ante el Ayunta-

' miento del término municipal donde 
; ¡as especies sean conducidas; y 
> 3.* La circulación de los produc
tos dentro dei término donde radi
quen, no necesita guia; pero de to
das las transmisiones que se verifi
quen, deberá siempre tener conoci
miento la Autoridad local, sin per
juicio de dar en todo caso cumpli

miento a io prevenido sobre el par
ticular en ei Real decreto de 21 de 
diciembre último. 

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y ejecución. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1918.—Ven-
fosa. 
Señores Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias, y Delegados 
del Gobierno, Presidentes de las 
Juntas locales de Subsistencias. 

(Gana del día 10 de julio de 1918.) 

MINISTERIO ~ ~ 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1.*—Negociado 3." 
Debiendo precederse a ia cele

bración de subasta para contratar el 
transporte de ia correspondencia 
oficial y pública, a csballo. entre las 
oficinas del Remo de SahügúnyAI-
manza, en esta provincia, por el tér
mino de cuatro años, bajo el tipo de 
mil setecientas cuarenta y nueve pe
setas anuales y demás condiciones 
del pllrgo que está de manifiesto en 
esta Principal y en ia Este fe ta de 
Sahegún, con errf g'o a lo precep
tuado en el capitulo primero, titulo II 
del Reglpmerto para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones int educidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte que se admitirán las propo
siciones, extendidas en popel tim
brado de clase 11.a, que se presen
ten, en esta Administración principal 
y oficina de Sahngún, previo cumoil-
mlenlode lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de octubre de 1904, hasta el día 15 
de agosto próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal, unte el Jrfe ds la misma, 
el 20 de agosto, a las once horas. 

Leo. 7 de julio de 1918.—El Ad
ministrador principal, luán Frlss. 

Modelo de proposición 
D. F ... . de T , natural de...., 

vecino de , se ob (g*a desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde ia oficina de Sahagún a la de 

i Almanza, ambas de esta provincia, 
i por el precio anual de mil seteclen-
1 tas cuarenta y nueve pesetas anua-
| les (o las que sean), con arreglo a 
; las condiciones contenidas en el 
' pliego aprobado por ei Gobierno. Y 
, para seguridad de esta proposición, 

ac mpaño a ella, y por separado, la 
1 carta de pego que acredita haber 

depositado en ia fianza de y 
la cédula personal. 

(Fecha, y firma del interesado.) 

Goülarno GITII de li prsrtceti 
SUBSISTENCIAS 

¡ C IRCULAR 
,' E l Excmo. Sr. Comisario general 

de Abastecimientos, me telegrafía 
< lo siguiente: 

«A nnmerosEs peticior es formu
ladas sobre demanda importación de 
parafina y otros artlcu'o:-, que no 
acompañan los justificantes que de
termina la circular publicada en la 
Gaceta de Madrid de 11 de junio 
último, sírvase V. S. h-ctr público, 
para conocimiento del crr.ierdo e 
industriales interesrdos, que dentro 
del plazo de echo dics, a conter del 
día de hoy, deberán aportarse tales 
justificantes; pues tramcurrlcc el 
indicado pl:zo, esta Comisarla no 
apoyará ni tretnltsrá 'as referidas 
instancias, conducta que Sf fluirá en 
lo sucesivo para las que se reciban 
en aáelant'j sin los mencionados 
comprobantes. > 

Lo que se hace público en este 
periódico oficini a los efectos Indi
ca/ios. 

Laón 11 de Julio ide 1918. 
El Gobernador, 
Pardo S-.iíírcz 

• CIRCULAR 
- La aparición de algunos cases de 
. tifus exantemático en determinadas 
; provincias de España, y las dren lis-
ü tandas espe-ciálas que a ei'o han 
; concurrido, ha hecho sospechar con 
| todo fundr.mcnto que ei comercio 
i de trapos y ropas usadas hiya po-
• dido ser el vt hículo princlpa'i de la 
l propagación y del cont; jio da tan 
< terrible enfermedad. 
> En su vista, y en virtud de ¡o or

denado por la Inspección general de 



i i » , 

i, 

4 i 

Sanidad, hago aiber a los dueñot y 
tratantes de trapos de esta provin
cia, que desde esta fecha, y en ar
monía con lo que dispone ¡a Real 
orden de 83 de noviembre de iSHIi, 
queda terminantemente prohibida la 
libre circulación de samejante mer
cancía, sin temeterla previamente i 
una rigurosa desinf -cción y sin jus
tificar con el oportuno certificado, 
expedido por la Autoridad sanitaria 
municipal o provincial correspon
diente, el haber sufiido !a expresada 
operación, la cual necesariamente 
deberá practicarse por Delegados de 
los Ayuntamientos, ya que a estas 
Corporaciones es a quienes corres
ponde la práctica dei mencionado 
servicio, según asf se determina-en 
la Real o raen de 14 de marzo de 
19C8. 

A los Alcaldes, Autoridades y 
funcionarios a mis órdenes, enco
miendo ia más exquisita v'gilancia 
para el ctimp Imlemu de eeta dispo
sición; advlrtiando a ios infractores 
que serán castigados con toda seve
ridad, aiti perjuicio de ser entrega
dos a ios Tribunales de. justicia si 
las circunstancias asf lo requieren. -

León i l de julio de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez 

'" - Se convoca a elecciones para vo
tar nucv; miembros que, con los 
ocho díi trienio anterior, han de 
constituir la Cámara Oílclai da Co
mercio e Industria de esta provincia, 
según e! R-g amento de 14 de marzo 
y Real orden fecha 18 da junio ú ti-
mos, cuyas disposiciones se publica
ron en las Gacelas de 15 y 19 de los 
citados mases, respactivamente. 

. Estas elecciones tendrán lugar e l . 
domingo 4 da agosto próximo, y co •• 
menzmán a ias ocho de la mañana, 
tirmlnanio la? cuatro de la tarde, 
en el Colegio electora! único esta-
biecido.en el salón de sesiones da la 
Cámara; teniendo presente que pa
ra las vjtacíanas y escrutinio, rogl-
rán las t!ispo3Íc!on»s contenidas en 
los nrtfcu'os 39 «I 43 de In ley 
Elecloral'de 8 de ngosto da 19í)7 y 
demás Instrucciones que de ncuerdo 
con el Sr. Presídante de la Cámara, 

..*» publican a continuación. 
León 10 ¿e julio de !9iS. 

El Gobernador, 
F . Pardo Sudrez 

A lo» eleetoreN de la Cámara 
de Cómprelo e íudiuitria de 
la provincia de León» 
Cumpliendo lo dispuesto en el 

Reglair-OTto orgánico para el funcio
namiento dt: tns Cámaras de Co-

. mtrclo. y en la Reborden fíchi 18 
de jiiiiio úitimo, esi.'i Cámara va a 
ceiebrzr las elecacne» para ¡a reno
vación clí cnrgns, según expresa 
en el anuncio anterior, y a tal fin, sa 
lnsert*n las lostruccIontM siguiente^: 

'1.a S! nú.-nsro de miembros de 
que se hü de componer esta Corpo
ración en !o sucesivo, es el de die
cisiete, ?.s!gi;i!Íoj ni primer grupo. 
Comercio: uno a is 1 .a categoría; 
uno a Ja 2.*; uno n la 3."; dos a la 
4. a; uno a la 5 *; «no a la 6.a; dos a 
la 7.", y ana a la 8.", que suman 
dltz. 

A l segundo grupo, Industria: 
uno a la 1 .* categoría; uno a la 2.a; 

uno a lo 3.a; uno a la 4.*; uno a la 
5. a; uno a la 8.a, y uno a la 7.a, que 
sumnn siete. Total, diecisiete. 

2.a De los veintiséis miembro* 

qne forman hoy la Cámara, quedan
do reducidos a diecisiete y sortea
dos nueve, que han de cesar para 
elegir otros nueve, éstos han de 
serlo: En el primer grupo. Comer
cio: uno en la categoría 2.a; uno en 
la 3.a; dos en la 4.a; uno en la 6.a, 
y dos en la 7.a, que suman siete. 

En el segundo grupo, Industria: 
uno en la categoría 2.a, y uno en la 
categoría 5.a, que suman dos. Total, 
'nueve. 

3.a Las elecciones se celebra-
idn el día 4 del próximo mes de 
agosto, en el salón de juntas de la 
Cámara, habiéndose acordado esta
blecer el Colegio electoral único; 
en cuya fecha tendrá lugw la vota
ción de los nueve miembros, por 
categorías, según queda Indicado, 

i 4.a Cinco dial antes del en que 
se deben efectuar las elecciones, se 
reunirá la Mesa de la Cámara para 

; la proclamación de candidatos. Las 
. candidaturas habrán de presentaise 

firmadas, al menos, por un número 
. de electores equivalente al 5 por 
i 100 de los que constituyen la ca

tegoría correspondiente. La Mesa, 
después dé examinar las candida-

; turas presentadas, para asegurarse 
i de ia autenticidad de las firmas que 
; en ellas figuren, proclamará los can-
" didatos propuestos, y si éstos re-
'! sulta su número igual al de los que 
. se h m de elegir, su proclamación 
; equivaldrá a la elección. 

5.a Para las votaciones y es-
i crutlnlo, regirán las disposiciones 
': contenidas en los artículos 39 al 48, 
Mnclusive, de la ley Electoral de 8 de: 
- agosto de 1907,en cuanto sean apii-
': cables, con las variantes señaladas 
; en el articulo 40 del Reglamento de; 
,: Cámaras. • 

6 a Los que resultaren elegidos 
miembros de la Cámara, tomarán, 
posesión de sus cargos a los diez 
olas de haber terminado las opera 
clonss electorales, conforme señala 
la disposición 5 a de la Real orden 
de 18 de junio último, cuyo cometl-

. do durará ha¿tu el 31 de diciembre 
d¿i año 1923.' 

• M I N I A S : 

i DON JOSÉ RSVILLí . Y HA.YA, 
; mOHMIBRO JRFB DoL DISIKITO 

ÜIMSRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago s&bír: Que por D. Baiblno 

Pristo González, Vecino de Bímbi-
bre, se In prssantíido en el Gobler-

; no civil de esta provincia en el día 
21 dei mes de junio, a las once ho-

, ras. una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Chistosa, sita en tér
mino de Santa Mir la de Torre, 
Ayuntamiento de Albires. Hace la 
designación de las citadas 12 nerte-
nenciss, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el áng-jlo NO. de la mina «Benedic
ta > núm. 5.372, y desde él se me-

: dirán 100 metros &i O , y se coloca
rá la 1.a estaca; 100 al S., la 2 
100 a! O , la 3. ' ; 200 al S., la 4 a; 

; 100 al O., la 5.a; 300 al S , la 6.a; 
ICO al E . , ia 7.a; 100 al N . , la 8.a; 
200al B., la9.a, y con500alN.se 
Uegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

' Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, tln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.711. 
León 2 de julio de 1918—/- Re

villa. 

Hago saber: Que por O. Floren-
do Bermejo San Martin, vecino de 
León, se hj presentado en el Go
bierno civil da esta provincia en el 
día 24 del mes de junio, a las diez y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ma
r ía , sita en término de Morgoveio, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Ha
ce la designación da las diadas 20 
pertenencias,ien la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo S E . dala mina 
«Domarfn.» núm. 5 551, donde se 
fijará la 1.a estaca; de ésta se medi
rán 100 metros al S., y se coloca
rá la 2.a; 1.000 al O. , la 3.a; 100 al 
N . , la 4.a, y con 2.000 al N . se lle
gará ai punto de partida, quedando 
cerrado el peí i metro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
d i su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según prc-Vlene el art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el núm. 6.719 
León 2 de julio de 1918.—/. Re-

villa.. 

Hago saber: Que por D. Apolinar 
Balbuena Gutiérrez, vecino de No-
reñ í, se h i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 24 del mes de junio, a las once y 
cincuenta minutos, p ía solicitud de 
registro pidiendo 180 pertenencias 
para la mina d« hulla llamada Be
nigna, sita en e¡ paraja «valle Rio-
frio,> términos de Folgsso y Rózne
lo, Ayuntamiento de Folgiso de ia 
Ribera. Hace ladeslgnacló.i délas 
citadas 180 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo N 3. del prado de Rufino 
Vega, antes 4? D. Julián Mayo, que 
está enclavado en ei rio de Quinta
na y en la desembocadura del <va-
HelRIafrlo.» y de él se medirán con 
arreglo al N . v. 300 metros al N . , 
colocando la 1.a est ca;3 000 al O . , 
la 2.a; 600 al S.. la 3.a; 3.000 al 
E. , Ia4a, y con 330 ai N . se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cia» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por « c r e t o 
dsl Sr. Gobernadcr, sin prrjulclo de 
tercero. 

La que se anunda por medio del 

presente edlc'o para que en el ter
mino de sécenla días, contados de»-
de sn fecha, puedan presentar «n *| 
GoMemo dvü ios oposldone* toa 
que se consldararaa con derecho al 
todo o porte del terreno solicitada, 
tegdn previene el art. 84 de le i «y. 

El exoedlenta tiene el núm. 6.720. 
León 2 de julio de 1918.—/. « « -

f í í /a . 

Hago saber: Que por D. Benigno 
Miranda, vecino de Orzonaga. se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 25 del mes 
de junio, a las doce y cinco minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 204 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Inés, sita en el pa
raje La Pradlella, termino de CamI-
nayo. Ayuntamiento de Valderrue
da. Hace la designación de las cita
das 204 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S del prado de «toro.» de 
Camlnayo. y de él. conarreg'oal 
N . m., se medirán 300 metros al N . , 
y se colocará la 1.a estaca; 1.500 a l 
E . , la 2.a; 1 800 al S.. la 3 *; 100 al 
O. , la 4 a; 1.200 al N . , la 5 a; 300 
al O. , la 6.a; 300 al N . , la 7.a, y con 
200 al O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solldta-
das. 

Y habiendo hecho constar asta la-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decroto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dt t 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dita-
de su fecha, puedan preifttrtar en'-el 
Gobierno civil sus oposidatM* os 
qu» se consideraren con ¿«rsebe en 
todo o parte de! terreno soildtado, 
segdn proviene et art. 24 <ia la Ley. 

Ei expedienta tiene el núm. 6.735. 
Laón 2 ds juilo d* 1818.—A Re* 

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
González Cerezales, Vecino de V i 
llar de Ciervos (Orense) se ha pre
sentad > en el Gobierno civil de es
ta provincia en el dia 26 del mes de 
junio, a las nuev; y cinco m'nutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
54 pertenencias para la mina de 
plomo llamada Anita, sita un el pa
raje Las Labradas, término de Ora-
gonte, Ayuntamiento de Comilón. 
Hace la designación de tas citadas 
54 pertenencias, en la forma si-
gnlente: 

Se tomará como punto de nartlda 
el ángulo SE. de la mina «Bienve
nida,» núm. 5.782 y de él se medi
rán al O. 45° S 400 metros, v se 
colocará la 1.a estaca; al S. 45° E. 
1.000. la 2 a; al B. 45° N . 500, la. 
5 a; al N . 45° O 800, I» 4."; ai E . 
45° N . 200, la 5 *; al N . 45° O., ' la 
6.a, y al O. 45° S 200, para llegar 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

V babiendo bocho constar ««te IB-
teresado que tiene rsalizario »! de» 
pósito prevenido ver la i * y , se ha 
admitido dicha soHdtud Mr <5*tr»« 
i«l Sr, Gobernador, sin pwialclo «* 
tercero. 

Lo que se anunda por medio M 
presente edicto para qne «n «i 
¡sino de sesenta día», conteíos des-
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i * ta fecha, puedan p n M ü t a r M t i 
Cabiarno c m t m oporictomi lo* 
IJM n contidararan con (brocho «i 
todo o partt dal tarrano aollcitida, 
(•aún praviana al arl. 84 da la Lap. 

El «xpadlanta «ana al nfim. 0.736. 
U d n 2 de jallo d . 1 9 1 8 - / . * « • 

t i l l a . 

Haga saber: Que por D. Ricardo 
Qonzílez Cerezalei. vecino de V i 
llar de Ciervos (Orense), se h» pie-
sentado en el Gobierno civil de es
ta provincia en el dfa 86 del mes de 
junio, a las nueva y treinta minutos, 
una solicitud da registro pidiendo 
cinco pertenencias para la mina de 
plomo llamada Al ic ia , sita en el pa
raje Labradas, término de Dra-
gonte, Ayuntamiento de Gorullón. 
Hace la designación de las citadas 
cinco pertenencias, en la forma si
guiente: 

Sa tomará como punto de oartlda 
el ángi!lo"SE. de la mina «Bienve

nida.» núm. 5 782, y de ¿I se medi
rán 900 metros al O colocándole 
la 1.a estaca; 200 al S., la 2.*; 200 
al E. , la 3 *; 100 al N . , la 4.*; 100 
al O. , la 5.*, Ilegindose al punto 
de partida y quedando cerrado el 
perímetro de las pertenanclas soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
presenta edicto paré que en el tér
mino da sesenta días, contado* desda 
IU facha, puedan presentar en al Go
bierno civil sus oposiciones los que 
IB consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene al ari. 24 de la Ley. 

El expedienta tiene el nfim. 6.738. 
León 2 de julio de 1918.—/. Re

villa. 

una Vaca extraviada, cuyas seffas 
son: pelo rojo claro, astas levanta
das y calda de rabadilla; estando 
depositada en poder del vecino Lau
reano Fernández. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del In
teresado. 

Vegaquemada 7 de julio de 1918. 
El Alcalde, Dionisio de Juan 

JUZGADOS 

J E F A T U R A D E M I N A S D E LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 2.° trimestre de 1918, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

Pesetas Ote. 

D E B E — Importe de los gastos del trimestre.—Personal.... 
— — — Material.-... 

Suma el Debe 
H i B E R — Sildo del trimestre anterior.. 5.447,10 

ingresado durante el trimestre 3.764,90 

Suma el H a b e r . . . . . . . . . . 

Saldo a favor del Haber.. 

1.396 25 
953 45 

2.329 70 

9.212 00 

6.882 30 

León 8 de julio de 1918.=EI Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

OFICINAS OE HACIENOA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS -

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

fmpuestos del 1,20 por 100 d é pa
gos, 10 por 100 de pesas y me-
<J:das )• 20 por 100 de propios. 

Circular 
Esta Admlnist-adón hace saber a 

los Ayuntamiontos que a continua
ción sa relacionan, que si en clim-
pror. ogable plazo do quinto dia no 
remiten las certificaciones corres
pondientes al l . « trimestre del pre
sente año por los conceptos ante-
rlcmente expresados, se propondrá 
ai S i ' . Delegado ¡a Imposición de la 
mu.ta de 17,50 pesetas.-

Ayuntamientos 
Agr ie ta 
BsiiaVldes 
Bastillo de! Páramo 
Carrizo 
Carrncedelo 
Castllfalé 
Castrllio de la Valduerna 
Castromudarra 
C»»trotlí,rra 
L .g'jnc Dalga 
Las Oroafias 
Uamas de la R'bera 
Manslüa Mayor 

Cristóbal de la Poiantera 
S-inta Elena de Jamuz 
Santa Matie de Ordás 

Vlllamlzar 
Valdevlmbre -
ViilaobUpo de Otero 
Valverdede la Virgen 

Carcelarios 
Sehagún 
Vlllafranca del Blerzí 
A l mismo tiempo, y una v.»z dado 

comienzo el plaza señalado para la 
remisión de las correspondientes ai 
2.a trimestre, se hice un llamamien
to a todos los Ayuntamientos de la 
provincia para que en el mes actual 
remitan aquéiias sin demora, cuidan
do de que se tullen debidamente 
reintegradas, formalidades reglamen
tarlas éstas que por incuria o aban 
dono se h-illan completamente des
cuidadas, entorpeciendo la marchi 
de tan Importante servicio. 

Espera, pues. estaAdmlnistraclón 
el exacto cumplimiento del servicio, 
no dando iug ir a encontrarse en el 
deber de aplicar las figurosas medi
das que para estos casos el Regla
mento la confiera. 

León 9 de julio de 1918.—Ei A d 
ministrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

AYUNTAMIENTO 

Alcaldía constitucional de 
\egaqaemada 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Vegaquemada. el día 6 del co
rriente fué recogida en este pueblo 

Don Ricardo López Sarmiento, Juez 
municipal de esta Villa y su tér
mino. 
Hago saber: Que en las diligen

cias oe ejecución de sentencia de 
juicio verbal civil promovido por 
venando Cubero Alano, contra Po
liciano Alvarez Cubero, mayores de 
edad, casados, labradores y Vecinos 
de San Román, aquél en represen
tación de su esposa Marta Antonia 
Cubero, sobre reclamación de qui
nientas pesetas procedentes de con
tribuciones satisfechas, a las cua
les fué condenado, y para pago de 
las miümas, costas y gastos, he 
acordado sacar a pública subasta 
como de la propiedad de dicho deu
dor demandado, el inmueble si
guiente: 

Huerta, al «itlo del parral, térmi
no de San Román, de seis áreas, 
próximamente, que linda al Este, de 
Tomás Alvarez Garda; Sur, carre
tera; Oeste y Norte, de Isabel R J -
driguez; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia trein
ta y uno de los corrientes, a las 
diecisiete horas, en la sala de este 
Juzgado, por pujas a llana, bajo las 
advertencias de que no existen títu
los de propiedad, que los suplirá el 
rematante por su cuenta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los lidiadores con
signen previamente el diez por cien
to de la tasación de la finca, la cual 
será adjudicada al mejor postor. 

Dado en Efembtbre a seis de ju'lo 
de mil novoclentos dieciocho.—Rl -
cardo López.—P. S. M . : Carlos 
Luis Alvarez, Secretarlo. 

Juzgado municipal de Bemblbre 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En la demanda promovida por Je
rónimo Valcarce Perrero, mayar da 
edad, casado, labrador y Vecino de 
Cobrana, contra Felipe F wrero Ra
jo y su esposa Eufemia García A l 
varez, mayores de edad, labradores 
y vecinos de Lebanlego, hoy él en 
Ignorado parado y ella residiendo 
en dicho Cobrana, sobre reclama
ción da trescientas pesetas de prin
cipal, el seis por ciento anual des
de las fechas de las obligaciones, 
hasta el completo pago y costas, 
que como fiador satisfizo el prime-

i ro en el Monte de Piedad y Caja de 
: Ahorros de León, el Sr. D. Ricardo 

López Sarmiento, Juez municipal de 
' este término, en proveído de ayer 

ha acordado señalar para la compa-
l recencla del juicio Verbal civil soil-
r citado, el dia treinta de los corrlen-
i tes.a las diecisiete horas, en la sala 
1 de este Juzgado, sito en la Caía 

Consistorial de esta Villa, y al efec
to se cite en forma a los Adjuntos 
de turne D. Aurelio Olano Garda y 
D. José Garda Domínguez, de esta 

• Vecindad, y a las partes, (ai cuales 
se presentarán provistas de los me
dios probatorios de que Intenten 
Valerse; bajo apercibimiento, a los 
demandados, de que si no lo Verifi
can, se seguirá el juicio en rebeldía 
sin volver a citarles, parándoles lo* 
perjuldos consiguientes, con arre
glo a la ley Rltuaria. 

i Con el fin de que sirva de cita-
• clón al demandado expresado, en 
l Ignorado paradero, expido la pre-

senté para su Inserción en el BOLB-
' TÍN OFICIAL de esta provincia, en 

Bemblbre del Blerzo a primero de 
julio de mil novecientos dieciocho. 

' Carlos Luis Alvarez, Secretarlo.— 
V.0 B 0: El Juez municipal, Ricardo 

. López. 

Don Ricardo López Sarmiento, Juez 
! municipal de esta villa y su tér-
' mino. 
' Hago saber: Qae en lasdlllgen-
; cías de ejecución de sentencia da 

juicio verbal civil promovido por 
! D. Casimiro Alvarez Arlas, mayor 
1 de edad, casado maestro zapatero, 

y de esta vecindad, contra Vicente 
Gonzá'ez del Rio, mayor de edad, 

'; viudo y vecino de Rodanillo, en Ig-
; norado paradero, declarado en re-
: beldfa, sobre reclamación de ciento 
; cuarenta y seis pesetas y setenta y 
. cinco céntimos, a las cuales i it 
: condenado, y para pago de las mis-
: mas, costas y gistos, he acordado 
i sacar a pública subasta, como da la 
: propiedad de dicho deudor deman-
; dado, los Inmuebles slg jlentes: 

j Término de Viñales 
í 1 C a s a , en el sitio del Campo, 
j sin número, de cincuenta metros 

cuadrados, que linda al Sur. dere-
i cha entrando, de Francisco Gonzá-
í lez; al Norte o Izquierda, de Paula 
j Barredo; Este, o espalda, moldera 
, de San Román, y Oeste o frente, 
:' calle; tasada en cien pesetas, 
r 2.° Corral de planta alta y baja, 
! cubierto de paja, en el mismo sitio, 
[ sin número, de setenta y dos me-
í tros cuadrados, qua linda al Norte 
¡ o derecha, de Casimiro Arlas; Sur 
i o Izquierda, da Isidora Cubero: 
[ Oeste o espalda, huerto de José 
( Cubero, y Este o f ente, camino; 

valorado en ciento cincuenta peseta* 
3." Tierra, con un pía de casta-

| ño, en la Moreda de seis áreas: 
' linda al Esté, de Francisco Travle-
'. so; Sur, de Andrés Marqués; Oes-
j ta, de Antonio Alvarez, y Norts, de 
« Valentín Arlas; tasada en cuarenta 
s pesetas. 
| Suma la tasación tota!, tresclen-
l tas pesetas. 
¡ E: remite tendrá lugar el día treln-
; ta y uno de los corrientes, a las 
t qaince horas, en la sala de usté Juz-
Í gado, por pujas a la llana, bajo las 
¡ advertencias de que no existen ti-
t luios de propledao, que los suplirá 
| el rematante por su cuenta; que na 
I se admitirán posturas que no cu-
3 bran las dos terceras partes de la 
•! tasación y sin q ie los lidiadores 
: consignen previamente el diez por 
i ciento de la tasación de las fincas, 
i las cuales serán adjudicadas conjun

tamente al mejor postor. 
Dado en Bemblbre a seis de julio 

de mil novecientos diecloch3.=RI-
cardo López.—P. S. M . : Carlos 
Luis Alvarez, Secretarlo. 
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NOMBRES 

1 . * SCMIÓB 
Manuel Martínez Ordái 
Manuel Baeza Cubero 
Pedro Pérez del Valle 
Joan M . Sánchez Rodríguez. 
Joté Lobato Santos 
Valentín Castrlllo Martínez. 

Íosé Escudero Vizquez 
íogello Felipe Alonso 

Victoriano Diez Sierra 
Primo P. Blanco 
Ignacio Alomo Lozano 
Juan A . Sinchez Hernández 
José Alvarez González 
EusebloDíez Careta 
G:naro Blanco 
Ricardo FsnjuI Fan|ul 
Félix Balbuena Fernández.. 
Pedro Rublo Codlerno 
Pedro Casado González . • • 
Miguel Herrero E»cándano 
Ciríaco Juan Huerta 
Restltuto Blanco Pastor- • • -
AquIllroGonzálezPernández 
Argel Garda Rodríguez.. . • 
Juan de la Lama Compadre. 
Jocqufn Alonso Martínez... 
Santlt go Benavldes Perrero 
José M . * Mallo Sánchez. . . 
Agaplto Rublo Rublo 
Manuel González Posada. • 
José Diez Gutiérrez • 
Honesto GonzálezFernández 

«.» Secc ión 
0. Fabrldano Femdz. Martínez 
> Pedro Diez Garda.. . — . 
> Florentino Garda Martínez 
> Antonio González Garda. . 
> José Lorenzo Bustos . . . . . . 
> Felipe del Blanco 
» Lorenzo Hernández 
> Gabriel AiVirez Fernández.. 
> Emilio Garda Lorerzana... 
> Bonifacio del Valle Mlllán.. 
» Celestino V f g ' Jáñez 
> Manuel Pajln Alonso 
» Nicolás Prltto Cordero 
> Andrés D^lgido Perrero...• 
» Urbano Martínez 
> Cándido Dorrgz. Chamorro. 
> DomlrgoDonigz. Martínez.. 
> Fortunato Muñlz Muf l l z . . . . 
> Rosendo Escanciano Valle. . 
» Emilio Alvarez Alvarez. . . . 
> Edutrdn del Palacio Alonso 
> Emilio González Gfrc la . . . 
» Santlz go Crespo Valera.. . 
» Remón Garda Puebla . . . . . 
> Pedro Crespo Lorerzo 
> SilVerlo Martínez Garda. . . 
> Juan Cuevas Fernández. . . 
> José Alvarez Fernández. . . 
> Domingo Hernüz. Martínez 
> Manuel Ma'lo Sánchez 
> Valentín la Fuente González 
> Tlbnrclo Garda Solls 
> José Lorenzo de San Luis . . . 
> Esteban Mcrán Morán 
> Eugenio Rebaque A'Varez... 
> Julio Fernández T«ferina... 
> Pedro Gardi de Robles 
> Pío Román Fernández 
> Domirgo Fernández Justel.. 
> Alejo Alonso Román 
• Felipe Gutiérrez Alvarez.. . 

ESCUELA QUE SIRVE 

Fuentes de Garba j a l . . . 
La Belleza 
Otero 
As torga 
Palacios. 
Brimeda-... 
Castrocalbdn 
Castrlllo 
Puente del Castro 
Astorga 
La Belleza 
Astorga 
Cuadros 
Val de San Lorenzo.. • • 
Arganza 
León 
Vlego 
Jiménez 
La Pola de Gorddn 
Toral de los Guzmanes 
León 
Idem 
Villares. 
Astorga. 
Ponferrada 
Campo 
V l l l a t u r l e l . . . . . . . . . . . . 
Cubillos 
V l i l a v e r d e . . . . . . . . . . . . 
Rtal to. . . . . 
Ponferrada 
Murías de Paredes 

San Justo de la Vega, 
RIello 
Cacabelos 
Senrs 
Huerga 
Canalejas 
Santa Elena 
tfogare j a s . . . . . . . . . . 
Vllitsedno 
Cerecedo 
Congosto 
BurOn 
Viforcos 
Vlllacé. 
Tombrío de Abajo.. . 
Sorbelrs 
Brazuelo 
Valdemora 
VIHequilembre 
Rlolago 
Carracedelo . . . . . . . . 
Vlllabandln 
Soto déla V e g a . . . . . 
Santa Marina 
Riosequlno.... • 
Dehesas 
Calaveras de Arriba. 
Chano.. . 
Campazas. 
Puente Domingo FIdrez 
Villoría 
Gradefes 
Riosequlno...... . 
Geraa 
Robledo 
Vlllamartfn 
Lugueros 
Manzaneda 
Caslrocontrlgo . . 
Pelados 
VDlanueVa 

3 
10 
7 
6 
2 
1 

10 
10 
10 
9 

1351 4 

98 i 
12 : 

17 ! 
21 { 
17 ! 
12 1 
22 i 

¿ i 
14 i 
221 
U I 
1 
3 

89 
4 

17 
22 
15 

821 
4 3 
426 

74 

76 

78 

80 

84 

80 

88 

90 

92 

94 

96 

214 
226 
327 

28 210 
29,10 3 
28 2 15 

6 9-
1 29 
225 

W 8! 4 

98 

100 

102 

104 

106 

108 

110 

112 

114 

116 

118 

120 

122 

124 

126 

128 

130 

132 

134 

136 

138 

140 

142 

144 

146 

148 

150 

99 

101 

103 

105 

107 

109 

111 

113 

115 

117 

119 

121 

123 

125 

127 

129 

131 

133 

135 

137 

139 

141 

143 

145 

147 

149 

NOMBRES 

D . Rogelio Tahoces Vallinas.. 
> Teodoro Prieto Arce 
> Benito León Miranda (1).. 
> Restltuto Garda Garda . . . 
> Miguel Garda Melcdn 
» Venancio Mateos Castalio. 
> Primo Guerrero Oval le . . . . 

3.* SeeelÓB 
Saturlo Alonso Ga rda . . . 
José Delgado Fernández 
isidro Garda Alvarez 
Manuel Alvarez Fernández. 
Esteban Calvo Rebollo. . . . 
Pedro Rodríguez Tejerlna. 
Antonio Pérez Pérez 
Bemardlno Pérez Martínez. 
Fiandrco Gonzlz. González 
Juan Bardón Diez 
Celestino Rcdrgz. Marcelld. 
Antonio Fernández Diez . . . . 
Pablo Serrano Rodríguez... 
Ellas Ferrández González.. 
Ba bino Otero Garda 
Manuel González Mallo 
Julián Canseco González. . . 
Cediio Te jerina Fernández. 
Manuel González Olivera.. . 
Agustín Bajo Franco 
Carlos González Pérez 
José A'Varez Alvarez 
VIcenteSanUMarta Martínez 
Celestino Qulrós Alvarez.. . 
José Calvo Urueffa.. • . . . . . . 
rrandsco Valbuena Garda.. 
Víctor Borrego Pér>z 
Lázaro Prieto del Rio 
José Rublo Alvarez. . 
Bernabé Falagán Pérez 
José M . * Luengo déla Fuente 
José Teljón Bello. 
Si.vestrt Rodríguez Ares . . . 
Ignado Durández Barrio.. • • 
Evello Diez Garda. 
Rodrigo Turlenzo González. 
Domingo Andrés Luengo... 
Hermenegildo Puente 
Pablo González González... 
Inocencio Casado Alonso... 
Pollcsrpo García Avecil la. . . 
Francisco Calvo Tomé . . . . 
Domingo C . Martínez. 
Angel Cre ta M v w z 
Marcelino Rodrgz. González 
Juan J . Gírela González . . . 
Wenceslao Alvarez Barriada 
José Gutiérrez Bardúíi 
Maree o Femdz. González. 
Juan José Díaz Alonso 
Dionisio Pértz Alvarez 
José Diez Martínez 
Román Traplello González.. 
Francisco J Lobato Ldpez.. 
Vlctorlo Escudero Pollán . . -
Pedro Alonso Díaz 
Gregorio Parla Gala 
Venando Santos Garda . . . . 
Damián Trlg A Rodríguez... 
Víctor Fernández García . •. 
Eugenio Domtrgz. Martínez 
Bernardo F<>rndz. Martínez. 
Salustlano Rodríguez Cela. 
José Beltrán Fernández. . . . 
Fernando García Bardón.. . . 
Leonardo García Garda 
Maximino Menéndez Garda 
JuanR. Alvarez Suárez . . . 
Tomás Baeza Cubero 
Evaristo Crespo Crespo . 

(1) Ascendido por mérito. 

ESCUELA QUE SIRVE 

Vlilanueva 
Vlllamanán.. . . . . . . . 
Santa María del Páramol 
Santlbáftez 
Valdesamario 
Quintana 
Sar.cedo 

Oteruelo 
Trabajo 
Ranedo 
Vlllamartln 
Castflfalé 
Perreras . . . . . . . 
Bouzas 
Valencia 
Vtlverde 
Zotes 
Genestosa 
Benazolve 
Villadntor 
Villaobispo 
Villar 
Omaflón 
Magaz 
ArgoVejo 
Vlllarejo 
Regueras 
Palllde 
Vlllayuste 
Santa Cristina.. 
Caldas 
San Esteban.... 
C l s t l ema . . . . . . . 
Mor i l la . . . . 
Cur Illas... 
Fasgar.. . . . 
Santa Colomba.. 
Andanzas.. 
Trabadelo 
Castrlllo 
Luyego 
La R o b l a . . . . . . . 
Toral de Fondo . 
M u r í a s . . ; . . . . . . 
Valdepoto....... 
Quilós 
Moría 
Valporquero;... 
Las Qrafleras... 
Requejo.. 
La M a t a . . . . . . . 
Codorntllos 
Benavldes 
Torrebarrlo 
Miñambres 
Quitsniila 
Alvares 
Turcla 
Colinas 
Valderllla . . . . . . 
Valtullle 
Altóbar.. . . . . . . 
IgUeña.. 
Gallegulllos . . . . 
Vedlla 
Matalobos 
Santa Cruz 
Pradcrrey 
San Martín 
Gestoso 
Rosales 
Gulsatecha.... . 
Mirantes 
Sanlibáflez 
Araila 
Vlllails 
Castrlllo,.. 

18 

32 

6 
13 
26 
13 
6 

22 

6 
5 
6 

17 
5 

25 
-,21 711 
126 

6 2 
1 
3 
2 

11:22 
8 5 

13 
2 

11 
> 
7 
2 
2 
427 
8 16 
2 3 
2 . 7 
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